
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 
Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: ADOPCION DE MAYOR DE EDAD 

DEMANDANTE: BEATRIZ ESTER GONZALEZ LASSO Y LUIS FERNANDO TRUJILLO BAUSAN 

RADICADO No.: 20-001-31-10-001-2022-00429-00 
 
 
Por haber sido subsanada la presente demanda de adopción y de conformidad 
con los requisitos señalados en el artículo 124 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda de Adopción, 

respecto de la jpven Eliana Carolina Gámez Torres presentada por los señores 

Beatriz Ester González Lasso y Luis Fernando Trujillo Bausan por conducto de su 
apoderado judicial legalmente constituido. 
 

SEGUNDO: Aportar copia de la cédula de ciudadanía de la  joven Eliana Carolina 

Gámez Torres y se tyendrá como prueba en este asunto 
 

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica al doctor Hernando Cesar Redondo 

Ochoa par que actúe en este proceso como apoderado judicial de los señores 

Beatriz Ester González Lasso y Luis Fernando Trujillo Bausan y en ejercicio de las 

facultades consignadas en el mandato. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
JUEZ 

 
JMSB 
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